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EXPERTOS AL SERVICIO DE LA CAPACITACIÓN 
PROFESIONAL Y EMPRESARIAL S.A. (ESCPE) 

O Febrero 27 de 2009 

JOEL SALAZAR RODRIGUEZ 

Ciudad.- 
Y. (y 004- Mm -D6 

Señor 12 IG0L> 57 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente le comunico, que la Junta General Ordinaria de accionistas 
celebrada el día de hoy, ha sido elegido para el cargo de GERENTE GENERAL de la 
compañía EXPERTOS AL SERVICIO DE LA CAPACITACIÓN PROFESIONAL 

Y EMPRESARIAL S.A. (ESCPE), por un periodo de DOS AÑOS, contados a partir 

de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

Ejercerá usted la presentación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera 

individual o conjunta con el Presidente. 

EXPERTOS AL SERVICIO DE LA CAPACITACIÓN PROFESIONAL Y 
EMPRESARIAL S.A. (ESCPE), se constituyó el 24 de Mayo de 2006, mediante 
escritura pública celebrada ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Abg. 

Eduardo Alberto Falquéz Ayala, y se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil el 21 de Junio de 2006. 

Atentamente, 

  

Presidente Ad-Hoc de la Junta 

ACEPTACIÓN: Por la presente acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la 

compañía EXPERTOS AL SERVICIO DE LA CAPACITACION PROFESIONAL Y 
EMPRESARIAL S.A. (ESCPE), Guayaquil, Febrero 27 de 2009. 

   

  

¿KR RODRIGUEZ 

Dirección: Alberto Guérrero Martínez 1919 y Argentina Telf.: 2375296



NUMERO DE REPERTORIO: 13.604 
FECHA DE REPERTORIO: 26/mar/2009 

HORA DE REPERTORIO: 14:50 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veintiseis de Marzo del dos mil nueve queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
EXPERTOS AL SERVICIO DE LA CAPACITACION 
PROFESIONAL Y EMPRESARIAL S.A. (ESCPE), a favor de JOEL 
MAURICIO SALAZAR RODRIGUEZ, a foja 33.035, Registro 
Mercantil número 5.720. 

ORDEN: 13604 
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